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MUNICIPALIDAD DE EL TABO 
SECRETARÍA MUNICIPAL. / 
 
 

ACTA ORDINARIA Nº 11 
DEL DÍA 14 MARZO DE 2017 

EN EL NOMBRE DE DIOS ABRE LA SESIÓN. 
 
Siendo las 15:15 horas, se abre la sesión con la asistencia de los Concejales, Sra. Gloria 
Carrasco Nuñez, Sr. Alfonso Muñoz Aravena, Sr. Osvaldo Román Arellano, Sr. Patricio Lagos 
Cortes,           Sr. José Veas Berríos y Sr. Edgardo Gómez Bravo y presidida por Sr. Emilio 
Jorquera Romero, como Presidente del Concejo y con la presencia del Sr. Rodrigo Alarcón 
Carrizo, Secretario Municipal (s), en calidad de Secretario del Concejo.   
 
SR. ALCALDE  
Sres. Concejales, la tabla que vamos a revisar el día de hoy es:  
 
TABLA:  
 

••  Acta Anterior: Acta Ordinaria Nº 10 – 08.03.2017  
                              

••  Cuenta del Presidente del Concejo: 
- Informe Escuela de Verano 2017 (Educación) 

 

••  Informe Comisiones Sres. Concejales. 
 

••  Correspondencia  
 

••  Varios  
 
SR. ALCALDE 
Comenzamos con el primer punto de la tabla –Acta Anterior Nº 10 de fecha 08 de marzo de 
2017. 
Ofrezco la palabra. 
 
SRA. CARRASCO 
Señor Alcalde, en la hoja Nº 5, dice “funcionarais” y debe decir “funcionarias” y más abajo dice 
“de cojines Antiescaras” y es “cojines Antiescaras”. Eso solamente Alcalde. 
 
SR. VEAS 
Señor Alcalde tengo una observación en la hoja Nº 11en mi intervención en el último párrafo dice 
“me gustaría que los alcaldes subrogantes, se registraran como sujeto activo de la ley del 
lobby”, me gustaría que se cambiara el “activo” como “pasivo”. 
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SR. ALCALDE 
Perfecto. Procedemos a la votación señores concejales, del Acta Ordinaria Nº 10 de fecha 8 de 
marzo de 2017. 
 
SRA. CARRASCO 
Apruebo señor Alcalde. 
 
SR. MUÑOZ 
Apruebo señor Presidente. 
 
SR. ROMAN 
Apruebo señor Alcalde. 
 
SR. LAGOS 
Apruebo señor Alcalde. 
 
SR. VEAS 
Apruebo señor Alcalde. 
 
SR. GOMEZ 
Apruebo señor Alcalde. 
 
SR. ALCALDE 
Por la unanimidad de los concejales presentes en la sala, más mi voto de aprobación queda 
aprobada el Acta Ordinaria Nº 10 de fecha 08 de marzo de 2017. 
 
Vistos: Lo analizado por el H. Concejo Municipal, se toma el siguiente: 
 
ACUERDO Nº 01-11/14.03.2017, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DEL H. CONCEJO 
MUNICIPAL, EL ACTA ORDINARIA Nº 10 DE FECHA 08 DE MARZO DE 2017. 
 
 
Continuamos con el siguiente punto de la tabla –Informe Escuela de Verano 2017. 
 
INFORME ESCUELA DE VERANO 2017 
SR. LUIS DIAZ SOTO –DIRECTOR EDUCACION MUNICIPAL 
El Ord, Nº 102 de fecha 13 de marzo de 2017. Adjunto envío a usted informe Escuelas de 
Verano de 2017, para ser presentado en Concejo Municipal del día martes 14 de marzo. 
Para su conocimiento y fines pertinentes. Le saluda atentamente, Luis Díaz Soto –Director 
Educación Municipal. 
El Programa Educativo –Estival “Tabo: Amigos y Verano” contó con una matrícula de 260 niños 
entre los 6 y los 13 años, con algunas excepciones de 5 años de edad. 
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Tuvo una duración total de 25 días hábiles iniciando el lunes 9 de enero y finalizando el viernes 
10 de febrero. 
SR. LUIS DIAZ SOTO –DIRECTOR EDUCACION MUNICIPAL 
Los primeros 20 días hábiles fueron financiados con el programa “Escuelas Abiertas Junaeb” en 
conjunto con la I. Municipalidad El Tabo”. 
Los últimos 5 días hábiles fue adjudicado el Programa “Verano en tu Escuela” de Junaeb que 
sólo otorga la alimentación, por ende las actividades fueron financiadas por la I. Municipalidad de 
El Tabo en conjunto con el Departamento de Educación. 
Se contó con asistencia diaria del 80% aproximadamente. 
Se trabajaron talleres artísticos, deportivos y recreativos en torno a temática semanales: 
“Expresión artística”, “vida saludable”, “cuidemos nuestro Planeta”, “Sana Convivencia Escolar”, 
“Autocuidado y Valoración”. Los días viernes fue realizada una jornada de fiesta en torno a dicha 
temática semanal. 
El programa contó con salidas recreativas a: Parque Acuático OASIS, Centro Recreacional 
Campestre El Rancho, Parque de Entretenciones Kidzania y Piscinas Santa Eugenia de Melipilla. 
Se otorgaron premios de reconocimiento a “Mejor Compañero” y “Espíritu Escuelas de Verano”, 
con la finalidad de destacar lo positivo en los niños beneficiarios y de esa forma motivar a sus 
pares a una sana convivencia. 
Fue realizado el “1º Pasacalle Escuelas de Verano 2017”, como una forma de mostrarle a la 
comunidad el desarrollo del programa, así como también potenciar en los beneficiarios el 
concepto de identidad local. 
La Rendición del Programa Escuela de Verano 2017: 
Descripción del gasto: 
Entradas parque Interactivo Kidzania niños Programa Escuela Verano 2017, monto $1.478.700 
Entrada Parque Acuático OASIS niños Programa Escuela Verano 2017, monto $1.390.000. 
Entrada Parque El Rancho niños Programa Escuela de Verano 2017, monto $ 738.990. 
Adquisición Ropa para niños y equipo ejecutor Programa Escuela de Verano 2017, $1.644.412. 
Adquisición insumos oficina y entretención Programa Escuela Verano 2017, monto $1.350.523. 
Anticipo Fondo Global gastos menores, Programa Escuela de Verano 2017, enero monto                        
$ 692.745. 
Anticipo Fondo Global gastos menores, Programa Escuela de Verano 2017, febrero monto                  
$ 692.745. 
Total $ 8.162.538. 
Total a Rendir por Financiamiento I. Municipalidad de El Tabo, $8.000.000. 
Total gastos $ 8.162.538. 
Excedente que se Rinde por Financiamiento Escuelas Abiertas Junaeb 2017, $162.538. 
Cabe señalar que lo que es el combustible utilizado para los diferentes traslados de los niños, ya 
sea en la mañana desde sus hogares a los establecimientos educacionales y también a las 
diferentes actividades. Eso fue cubierto por el Departamento de Educación. Mayores detalles por 
supuesto que se encuentran en la oficina, sobre los gastos generales. 
La Srta. Argelia Rojas les va a mostrar un video en cuál van a poder observar las principales 
actividades realizadas. 
Eso hemos querido mostrarles, sintetizado obviamente en honor al tiempo. 
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SRTA. ARGELIA ROJAS –COORDINADORA PROGRAMA ESCUELAS DE VERANO 
Agradecerles el apoyo finalmente, porque el hecho de que don Gonzalo Góngora haya venido a 
una de nuestras actividades y nos haya calificado como la mejor escuela de verano de la Vª 
Región, creo que es un trabajo que no es nuevo, yo siento que son hartos años trabajando en 
esto y cada vez esperamos ser mejores; Claramente no podría pasar sin el apoyo de la 
Municipalidad, yo creo que el hecho de que los niños de repente no tengan vacaciones, ellos 
están siempre en sus casas y poder ir a Kidzania, poder ir al Parque Acuático Oasis, todas estas 
cosas que para ellos son nuevas, saber que el mundo es más que estar aquí en la Comuna de El 
Tabo  y poder permitirles soñar con todo esto, que adquieran roce, conocer el mundo, eso es 
súper importante. Yo de verdad que agradezco el apoyo de cada uno de ustedes, muchas 
gracias, los niños son los más felices, eso es lo más importante. 
 
SR. ALCALDE 
Ofrezco la palabra señores concejales. 
 
SRA. CARRASCO 
Primero que nada felicitarlos, creo que las actividades fueron realizadas y se ve que los niños lo 
necesitan como dijo recién la Srta. Argelia, entonces hay más roce para los niños, hay más 
actividades y también eso permite que los padres puedan realizar su trabajo. Felicitarlos, es un 
trabajo que realmente es muy positivo para los niños. Los niños ante todo. 
 
SR. MUÑOZ 
Como ha sido tradición en estas escuelas de verano en la Comuna de El Tabo, una vez más 
felicitar porque cada vez el trabajo se nota que es mejor, los niños cada vez se van más 
contentos, cada año hay más demanda de niños que un momento hay que empezar a 
seleccionar a quienes realmente van a tener acceso, porque es tal el éxito que ha tenido esta 
escuela de verano, que no sé qué irá a pasar el próximo verano, porque ya recién terminó el 
verano y ya los niños se están preparando para lo que viene y creo que es importante ya que les 
da un incentivo a ellos, para esforzarse al máximo dentro de sus labores diarias que es el 
colegio, creo que es un premio que ellos anhelan al final de año. Es importante y solamente 
felicitar a todo el Departamento de Educación, a todos los funcionarios que participan y 
colaboran en el desarrollo en esta escuela de verano al cuidado de los niños de la comuna. Así 
que felicitarlos una vez más en nombre del Daem, a los directivos que trabajan en la escuelas de 
verano, a los asistentes, a los profesores que también hay involucrados en ese equipo, a todos 
ellos darles mis sinceras felicitaciones y reconocimiento por su labor entregada cada año en 
beneficio de los niños. 
 
SR. ROMAN 
Agradecer a don Luis Díaz, a la Srta. Argelia, por el informe que nos traen y está claro, es un 
programa con bastante éxito, no solamente lo digo yo, sino también lo dijo el Director Regional, 
es un programa que lo hemos ido mejorando a través del tiempo, no ha sido fácil, harta iniciativa 
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de don Luis Díaz, de la Srta. Argelia, de los monitores, de los auxiliares y queremos seguir en 
esa senda y el próximo año sea mucho mejor de lo que ha sido en los años anteriores. 
 
 
SR. LAGOS 
Creo que no queda mucho más por agregar, en atención a lo que han señalado los colegas, se 
nota que el programa es un éxito, que cada vez hay más demanda y que también eso va a 
implicar que haya un mayor compromiso por parte de nosotros para el próximo año, pero los 
resultados son los que ratifican el buen trabajo, así que felicitaciones. 
 
SR. VEAS 
Yo me voy a sumar a las palabras de mis colegas concejales, las felicitaciones a todo el equipo 
de educación que hacen posible que las escuelas de verano funcionen y den tanta satisfacciones 
a los niños de nuestra comuna. Me quedó dando vueltas lo que presentan al final como dice acá, 
que fue realizado el primer pasacalle escuela de verano 2017, para potenciar los beneficios del 
concepto de identidad local.  
Yo en un concejo anterior, antes que votáramos la subvención, solicité y di como idea que a los 
niños se les mostrara nuestra comuna. Me hubiese gustado ver fotos de niños recorriendo el 
sector El Quirinal, La Hoyada, Quebrada de Córdova, haberle mostrado más o menos nuestra 
comuna. De todas formas vuelvo a reiterar mis felicitaciones y que cuenten con nosotros por el 
resto de lo que queda de escuela de verano. 
 
SRTA. ARGELIA ROJAS –COORDINADORA PROGRAMA ESCUELAS DE VERANO 
Lo que pasa es que hubo una actividad en conjunto con el Departamento de Medioambiente en 
donde hicieron como una Ruta Patrimonial, entonces ahí mostramos solamente dos fotos, 
porque si no el video habría sido muy largo, pero conocieron varios lugares de la localidad de 
Las Cruces, no de El Tabo, pero ahora que usted lo menciona y como yo estoy acá y coordino 
las actividades extraescolares de manera mensual, viene la semana de la educación artística, 
quizás ahí sería una buena instancia cuando hacemos el concurso de fotografía captura tu 
entorno, de poder llevarlos a esos lugares. Entonces, me comprometo. 
 
SR. VEAS 
Bien, me quedo tranquilo entonces, que fue lo que solicité en un concejo anterior, así que 
agradecido por tomar nuestras palabras también el equipo de educación. 
 
SR. GOMEZ 
Sumarme a todos los parabienes que han dicho mis colegas concejales, la verdad es que esto 
ha crecido cada vez más, cada año ha mejorado y eso es importante, porque mejora la calidad 
de vida del entorno de ese niño y puedan sus padres trabajar tranquilos en la época de verano y 
saben que los niños están en buenas manos y ustedes son tremendamente responsables en ese 
sentido, hacen bien las cosas y por eso felicitaciones y cuenten con el apoyo de este concejal, 
como lo he hecho siempre en educación, en todas las actividades que ustedes generan durante 
el año.  
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Muchas gracias a ustedes por trabajar con los niños de la comuna y mejorarles a calidad de vida. 
Eso señor Alcalde.  
 
 
 
SR. ALCALDE 
Agregar a eso que si bien es cierto hay un aporte importante de la Municipalidad para que se 
puedan realizar estas escuelas de verano, que de una u otra manera satisfacen las necesidades 
de los hijos de nuestra gente y son niños por lo demás de la Comuna de El Tabo. Y de eso dar 
los agradecimientos especiales a Junaeb por proporcionar las colaciones, a los monitores que 
trabajan, que de una u otra manera se les acortan sus vacaciones, pero se nota que hay un 
compromiso de parte de ellos para poder seguir trabajando con los niños de la comuna, a los 
profesores igualmente también, a toda la plana administrativa del Departamento de Educación, 
que también tienen que trabajar en las escuelas de verano, pero agregar también el compromiso 
que tienen, porque la planificación de las escuelas de verano comienza mucho antes de que 
comience la temporada estival, la coordinación, la adquisición de todo lo que se necesita para 
que puedan funcionar correctamente, para ellos también los agradecimientos correspondientes. 
A los conductores y auxiliares de los colegios ya que se nota el compromiso que tiene cada uno 
de ellos. También agradecer a Argelia que ha sido ya por cuarto año consecutivo la coordinadora 
de las escuelas de verano, donde tenemos más de 250 niños en las dos escuelas, no deja de ser 
una cifra menor. Eso demuestra que los vecinos han depositado la confianza en nosotros para 
que podamos velar por la tranquilidad de ellos y de los niños para que puedan desarrollar sus 
actividades laborales durante la temporada estival de manera tranquila. A don Luis Díaz también, 
porque de una u otra manera está a la cabeza de toda esta planificación, las felicitaciones y 
esperamos como todos los años de que si es que hubo algún error, se pueda corregir y por 
supuesto seguir manteniendo lo bueno de las escuelas de verano. Muchas gracias. 
 
SR. LUIS DIAZ SOTO –DIRECTOR EDUCACION MUNICIPAL 
Gracias, es importante que se haya reconocido a la gente que no se ve, a la gente que está en la 
oficina, que tuvo que hacer contratos, que tuvo que comprar, a la jefa de bodega que tiene que 
almacenar y distribuir diariamente las colaciones, es todo un trabajo en equipo, los conductores, 
eso es digno de destacar y también los monitores, porque este año trabajamos con personal que 
durante todo el año está laborando y bueno como sus días legales de vacaciones son 15, así 
que  aprovechamos al máximo el tiempo de ellos. Agradecer a ustedes como autoridades 
también e invitarlos mañana a la Inauguración del Año Escolar en el Colegio de El Tabo.  
 
SR. ALCALDE 
Continuamos con el siguiente punto de la tabla –Informe de Comisiones. 
 
INFORME DE COMISIONES 
SRA. CARRASCO 
Sin comisión, señor Alcalde. 
 
SR. MUÑOZ 
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Quisiera pedir una Comisión de Finanzas, para el día 15 de marzo del presente, a las 12:30 
horas, con la finalidad de tratar el tema de Modificación Presupuestaria y la compra de una 
máquina motoniveladora. 
 
 
SR. ROMAN 
Quiero solicitar una Comisión de Inspección y Seguridad Ciudadana, para el día 20 de marzo del 
presente, a las 16:00 horas; en base al Oficio Nº 8 sobre el Reglamento Uso Cámaras de 
Televigilancia, para que lo analicemos. 
 
SRA. CARRASCO 
Alcalde, disculpe, yo voy a solicitar una Comisión de Salud, para el 15 de marzo, a las 15:30 
horas. 
 
SR. LAGOS 
Sin comisión señor Alcalde. 
 
SR. VEAS 
Sin comisión señor Alcalde, pero me gustaría solicitar una comisión, para tratar el Oficio Nº 72 
del Departamento de Medioambiente, Aseo y Ornato en conjunto con Secpla, para ver el tema 
del Memorándum Nº 88 en relación a basura al costado del Jardín Infantil Bosquemar. Para el 
día 20 de marzo del presente, a las 15:00 horas. 
 
SR. GOMEZ 
Sin informe de comisiones señor Alcalde. Pero quiero solicitar una Comisión de Social, para 
analizar el Reglamento de Entrega de Ayudas Sociales, para el día 20 de marzo del presente, a 
las 14:30 horas. 
 
SRA. CARRASCO 
Yo necesito una Comisión de Cultura y Turismo, para el día 22 de marzo de 2017, a las 10:00 
horas; debido a que no se había realizado ninguna comisión ya que todas las actividades 
estuvieron centradas en los meses de enero y febrero y ya es tiempo de solicitar una. 
 
SR. ALCALDE 
Continuamos con el siguiente punto de la tabla –Correspondencia. 
 
CORRESPONDENCIA 
SR. SECRETARIO MUNICIPAL (S) 
1.-El Ord. Nº 25 de fecha 9 de marzo de 2017, de la Directora Departamento de Salud. 
Por intermedio del presente, vengo en solicitar a Ud., Asignación del Art. 45º en conformidad a la 
responsabilidad Directiva del Departamento de Salud. 
Se solicita el 30% de acuerdo a la Carrera Funcionaria de la suscrita, equivalente a $319.759 
(Renta Imponible $1.065.862). 
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Lo anterior se informa para conocimiento y fines. Sin otro particular, le saluda atentamente a Ud., 
Beatriz Piña Báez –Directora Departamento Salud El Tabo. 
 
SR. ALCALDE 
Señores concejales esa solicitud ¿ustedes la quieren analizar en una comisión de salud? 
 
 
SR. SECRETARIO MUNICIPAL (S) 
Los concejales indican que sí, a la consulta del señor Alcalde. 
 
SR. ALCALDE 
Perfecto, entonces que se vea en la comisión y si es posible solicitar a la suscrita, para que 
pueda aclarar cualquier duda, que puedan tener los señores concejales para esa situación. 
 
SR. GOMEZ 
Señor Alcalde, referente al tema, no tiene ni siquiera análisis lo solicitado por la Directora Sra. 
Beatriz Piña, porque aquí hay un acuerdo de la mayoría del concejo en no otorgarle a nadie el 
Art. 45º, esas fueron textualmente las palabras de los concejales que rechazaron la última 
solicitud. Además, esta solicitud viene solamente para ella, ni siquiera viene para los médicos o 
para la otra directora.  
Entonces, para mí, no tiene análisis, es lo que se acordó y lo acordado se tiene que respetar 
digo yo. 
 
SR. ALCALDE 
De todas maneras, sería bueno que lo analizaran para ver cuál es la situación de ella.  
Ese documento tiene que ser votado, entonces con los argumentos en la mano, ustedes pueden 
votar con antecedentes. 
 
SR. VEAS 
Yo creo que de todas maneras es bueno analizarlo y citar a la Sra. Beatriz Piña, para mostrarle 
nuestra postura respecto de la asignación del Art. 45º.  
Si bien es cierto ella viene reingresando al cargo, dentro de la ley, se estipula que el art.45º no 
es para mejoras del salario.  
Así es que ella está presentando el antecedente, su respaldo con documento y habría que 
analizarlo para hacer una votación en conjunto.  
Ya que el anterior fue realizado hacia otra persona. Sería bueno revisar el caso específico que 
está solicitando la Sra. Beatriz y dar una respuesta como corresponde. 
 
SR. ROMAN 
Alcalde, no es que esté en desacuerdo en analizar el art. 45º, yo lo tengo más que claro, yo 
tengo mis serias dudas con el tema que le hice la consulta a jurídico en su momento del 
concurso público, cuando se creó el cargo de Directora del Departamento de Salud y mientras no 
me aclaren eso, yo no voy a participar en ninguna comisión señor Alcalde, porque para mí, yo 
quiero tener claro, no es que me esté negando a analizar.  
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No voy a participar en una comisión de salud en el Art. 45º mientras no se me aclare lo que 
había solicitado yo. 
 
SR. ALCALDE 
Perfecto, entonces queda pendiente, Secretario Municipal (s). 
 
 
SR. SECRETARIO MUNICPAL (S) 
2.-El Ord. Nº 27 de fecha 9 de marzo de 2017, de la Directora Departamento Salud. 
Conforme a solicitud bajo Memorándum Nº 50 de fecha 1 de marzo de 2017, de la Directora del 
CGR, donde solicita la asignación del Artículo Nº 45º para la dotación médica como a 
continuación se indica: Dr. Alexis Jiménez Mira, Dr. Otto de Grazia Pacheco. 
La fundamentación que informa la Dirección del CGR es por la responsabilidad de apoyar como 
médico ante la eventualidad de la atención en Servicio de Urgencia en los horarios desde las 
08:00 a 17:00 horas, donde no existe horas médicas asignadas al área de urgencia. 
Lo anterior, se informa para conocimiento y fines. Sin otro particular, le saluda atentamente a 
Ud., Beatriz Piña Báez –Directora Departamento Salud El Tabo. 
Se adjunta el memorándum de la Sra. Mª Paz Rubio hacia la Directora Sra. Beatriz Piña, donde 
se solicita la asignación en base al artículo y las liquidaciones de sueldo de ambos profesionales. 
 
SR. ALCALDE 
¿La misma situación señores concejales? comisión de salud ¿verdad? 
 
SRA. CARRASCO 
En la comisión de salud, nos van a entregar los antecedentes. 
 
SR. ROMAN 
Yo quiero solicitar una copia ahora, ya que no voy a participar en la reunión de comisión de 
salud. 
 
SR. ALCALDE 
Bien, se la podemos dar. 
 
SR. SECRETARIO MUNICIPAL (S) 
3.-El Oficio Nº 16 de fecha 13 de marzo de 2017, de la Directora de Control. 
Por el presente documento, junto con saludar, me permito informar a usted lo siguiente: 
Que mediante Oficio nº 163, se solicita a través de Sr. Alcalde Emilio Jorquera Romero, 
conforme a petición del H. Concejo Municipal a Contraloría Regional, se efectué auditoria 
administrativa y financiera a la I. Municipalidad de El Tabo, comprendiendo las áreas de salud, 
educación y Municipal, correspondiente a los años 2013, 2014, 2015, 2016. 
Que Contraloría General de la República a través de su Contraloría Regional emite respuesta en 
oficio Nº 02826, indicando que la fiscalización que se ejecuta se ejerce conforme a planes y 
programas previamente elaborados, que abarcan las materias más relevantes en un estricto 
orden de prioridades, sin que en este caso, ameriten adoptar tal decisión. No obstante señala a 
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su vez, que cumple con informar que la solicitud, será analizada y evaluada a fin de incorporarla 
en una futura auditoría que ese organismo superior de control lleve a cabo. De lo anterior, y 
conforme a lo planteado por H. Concejo Municipal, dentro de sus facultades, vengo a solicitar a 
usted se tome el respectivo acuerdo, si lo estiman conveniente, para lo siguiente: Ratificar o 
modificar tipo de auditoria y sus áreas, señalando específicamente el motivo de auditoria, ya que 
se deben elaborar las respectivas bases de licitación, conforme a lo solicitado por el H. Concejo 
Municipal. 
Se adjunta certificado de disponibilidad presupuestaria emitido por Director de Administración y 
Finanzas. Atentamente, Karina Alvarez camilo –Directora de Control. 
SR. ALCALDE 
Srta. Karina especifíquenos el documento por favor. 
 
SRTA. KARINA ALVAREZ CAMILO –DIRECTORA DE CONTROL 
Como el concejo había solicitado la auditoria y se hizo la consulta a la Contraloría Regional y 
ellos dicen que en este momento no pueden realizar la auditoría, pero sí en un futuro y como en 
varios concejos, los concejales han solicitado la auditoría, es que se pide acuerdo de concejo 
para elaborar las bases de licitación. 
 
SR. ALCALDE 
¿Hay que citar algún punto en específico para las bases de licitación o solamente genérico para 
poder votar? 
 
SRTA. KARINA ALVAREZ CAMILO –DIRECTORA DE CONTROL 
Es que ellos no sé si quieren la auditoría administrativa financiera, todos los años, por eso 
pregunto si van a ratificar lo solicitado en la Contraloría o van a abarcar una área específica. 
 
SR. ALCALDE 
¿Abarcar lo que se había solicitado? 
 
SRA. CARRASCO 
Alcalde, como el presupuesto es de 6 millones de pesos, habíamos conversado en un principio, 
de que fuera la auditoría en educación, en salud y financiera, por los 4 años que es el periodo 
pasado, donde nosotros no estamos incluidos. Creo que esto necesitamos conversarlo, para tal 
vez se puede ver los 2 últimos años no más, debido al presupuesto que se tiene hoy día. Y yo 
creo algo súper personal que deberíamos hacerla, que es lo más importante educación y salud. 
 
SR. ROMAN 
Estoy de acuerdo con la colega Carrasco, solamente informarle que en área de educación se 
hizo una auditoría total completa que la hizo el Ministerio de Educación, yo creo que sería bueno 
solicitar ese informe, porque sería redundar sobre lo mismo. ¿En qué consistió la auditoría que 
hizo el Ministerio de Educación? y ahí evaluar si corresponde o no corresponde hacer una 
auditoría nuevamente a educación. Verlo a través de la Sra. Karina y ella nos informe si fue una 
auditoría financiera, administrativa, para ver que parte tocamos de educación. 
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SR. ALCALDE 
Usted dice concejal, por si están conformes con la auditoría realizada por el Ministerio de 
Educación, centrar los recursos en salud y municipal ¿les parece? Entonces hagamos una cosa, 
en la próxima reunión de comisión que ustedes tengan ¿usted podrá tener los antecedentes del 
resultado de la revisión de la Contraloría, respecto a educación, usted tiene ese informe? 
 
SRTA. KARINA ALVAREZ CAMILO –DIRECTORA DE CONTROL 
Don Luis dice que llega el 4 de abril, ese informe. 
 
SR. ALCALDE 
Pero sería bueno que si don Luis tiene copia, que él, la viniera a exponer en conjunto con usted 
¿le parece? 
 
SRTA. KARINA ALVAREZ CAMILO –DIRECTORA DE CONTROL 
Sí. 
 
SR. ALCALDE 
Pero igualmente ¿sería necesario Srta. Karina dejar aprobado el oficio Nº 16? 
 
SRTA. KARINA ALVAREZ CAMILO –DIRECTORA DE CONTROL 
Yo estoy pidiendo la materia específica. 
 
SR. ALCALDE 
Entonces esperamos el resultado de la auditoria que se hizo a educación, para ver si va a ser 
necesario o no, y si no nos centramos en salud y en municipal. ¿Les parece? Veamos si ustedes 
quedan conformes primero. 
Hagamos una cosa, tomemos el acuerdo del Oficio Nº 16, que está el acuerdo del concejo para 
hacer la auditoría y una vez que conozcamos los antecedentes de educación, es decir que lo van 
a conocer ustedes, dicen si es necesario que se incluya a educación o no.  
Tomemos el acuerdo correspondiente entonces al Oficio Nº 16 de Control. 
 
SR. VEAS 
Me gustaría aprovechar que está don Mauricio Farías, ¿usted tiene conocimiento de cuánto 
cuesta una auditoría externa? Aproximadamente. 
 
SR. MAURICIO FARIAS MONROY –DIRECTOR DE ADM. Y FINANZAS 
La auditoría externa va a gravitar puntalmente en los temas que se quieran auditar, concejal. Por 
eso es trascendente que ustedes tomen algún acuerdo o por lo menos lo analicen en una 
comisión. Respecto del saldo presupuestario, es el saldo que está y que quedó resguardado en 
cierta medida en la cuenta que se hace en la auditoría o se puede imputar otro tipo de 
especificaciones para cualquier estudio que necesite la municipalidad, ese es el monto que está 
en esa cuenta. 
 
SR. ALCALDE 
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Cuénteme una cosa don Mauricio, ¿este saldo se puede modificar? 
 
SR. MAURICIO FARIAS MONROY –DIRECTOR DE ADM. Y FINANZAS 
Depende única y exclusivamente de la disponibilidad presupuestaria. 
 
 
 
 
 
 
SR. ALCALDE 
¿Nosotros podríamos conocer mientras se va a hacer la auditoría, alguna auditoría, costos de 
otro Municipio donde se haya hecho, para tener un parámetro para medir cuanto sale, usted lo 
puede hacer? 
 
SRTA. KARINA ALVAREZ CAMILO –DIRECTORA DE CONTROL 
Sí. 
 
SR. ALCALDE 
Eso es importante, porque es para ver cuánto manejamos, cuánto cuesta. 
 
SR. VEAS 
Claro, esa fue la pregunta que se hizo en un principio, si es que tenía conocimiento de cuanto 
costaba una auditoría, sería bueno tal como lo solicita el señor Alcalde, tener un valor de 
referencia respecto del tipo de auditoría que se puede realizar, para que nosotros podamos 
barajar que es lo que podemos solicitar, de acuerdo al presupuesto que tenemos establecido y 
de lo contrario tendríamos que realizar una modificación presupuestaria, para ver si alcanzamos 
a hacer lo que corresponde. 
 
SR. ALCALDE 
Me parece, bien señores concejales, procedemos a la votación del Oficio Nº 16 de la Directora 
de Control, referente a solicitud de auditoría. 
 
SRA. CARRASCO 
Apruebo señor Alcalde. 
 
SR. MUÑOZ 
Apruebo señor Alcalde. 
 
SR. ROMAN 
Apruebo señor Alcalde 
 
SR. LAGOS 
Apruebo señor Alcalde. 
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SR. VEAS 
Apruebo señor Alcalde con la observación antes descrita. 
 
SR. GOMEZ 
Apruebo señor Alcalde. 
 
 
 
 
SR. ALCALDE 
Por la unanimidad de los concejales presentes en la sala, más mi voto de aprobación queda 
aprobada la solicitud de auditoría, según Oficio Nº 16 de fecha 13 de marzo de 2017, de la 
Dirección de Control. 
  
Vistos: El Oficio Nº 16 de fecha 13 de marzo de 2017, de la Directora de Control. En relación a lo 
anterior y a lo analizado por el H. Concejo Municipal, se toma el siguiente: 
 
ACUERDO Nº 02-11/14.03.2017, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DEL H. CONCEJO 
MUNICIPAL, LA SOLICITUD DE AUDITORIA, CON LA FINALIDAD DE AUDITAR ALGUNAS 
AREAS DE LA MUNICIPALIDAD EL TABO. 
 
 
SR. ALCALDE 
Continuamos con el siguiente punto de la tabla –varios. 
 
VARIOS 
SRA. CARRASCO 
Quiero hacer un llamado a los vecinos de la comuna a que participen en el Censo, como 
censistas para así poder colaborar en cierta forma y descongestionar un poco la presión que hoy 
día está y la verdad es que necesitamos un poco de fuerza en eso.  
Así que a todo el que quiera apoyarnos encuestando se le va a agradecer mucho. 
 
SR. MUÑOZ 
Alcalde, tengo tres puntos varios relacionados con la Villa El Tabo. El primero dice relación con 
un poste que fue cortado por un camión al ingreso del Pasaje Nº 8. 
 Los vecinos en reiteradas ocasiones se han dirigido a la compañía y fueron los técnicos 
analizaron y dijeron que correspondía el cambio del poste y a la fecha eso no se ha 
materializado.  
Yo no sé si el Municipio puede intervenir ahí, para agilizar el trámite.  
Además que hay cables en el suelo que no han sido retirados, y los niños juegan ahí, se cuelgan 
del tirante, hay un inminente riesgo. 
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El siguiente punto dice relación con un auto que hay en abandono en Av. Miraflores al llegar al 
Pasaje Nº 8 hace más de 6 meses y se ha prestado en ocasiones para que se escondan algunos 
delincuentes y todos sabemos la problemática que existe en esa población. 
Y también, frente al Pasaje Nº 8 existe un señor que se llama Emiliano, él en la vía pública hace 
trabajos de pintura de vehículos, desabolladura y pintura con toda la problemática que eso 
conlleva.  
Y cuando pinta, la pintura es altamente tóxica y perjudica a todos los niños y transeúntes que 
andan por el sector, para que se tomen cartas en el asunto. 
 
 
 
 
 
SR. ROMAN 
Alcalde, primero que nada, quiero destacar el trabajo realizado por el equipo de emergencia en 
base a una solicitud de vecinos del sector de San Carlos Alto, donde los hechos ocurridos en el 
incendio que se ha visto a través de los medios, nuestros vecinos se ven bien preocupados, en 
lo cual el equipo de emergencia tuvo una capacidad de respuesta bien inmediata, hizo unos 
cortafuegos que por lo menos le han dado seguridad a los vecinos. Así que mis agradecimientos 
al equipo de emergencia. 
Y lo otro señor Alcalde, nosotros acá tenemos tres accesos, hay más accesos a los balnearios 
nuestros, pero hay tres accesos importantes que es por San Carlos de sur a norte, Av. Perú, en 
Playas Blancas, Av. El Peral, también de sur a norte y acá en Francisco Palau, sería importante 
ver a futuro, yo sé que no es fácil, para mayor seguridad ver si tenemos la posibilidad de hacer 
un proyecto, hacer una intervención vial y regular esos accesos a los balnearios, como por 
ejemplo lo que se hizo en el Condominio Altos de Las Cruces, claro que fue una inversión de 
particulares, pero nosotros podríamos hacerlo, para que lo tenga presente señor Alcalde, con el 
Departamento de Tránsito tal vez, y mejorar los accesos a nuestros balnearios. 
 
SR. LAGOS 
Mi punto varios tiene relación con una solicitud que recibí de la Sra. Mª José Cepeda Rojas de la 
Escuela Diferencial Nadiel, en donde se está solicitando la posibilidad de poder ocupar las 
máquinas del Gimnasio Polideportivo Las Cruces, por un problema de sobrepeso que están 
enfrentando los niños de la Escuela Diferencial. Ella quería ver la posibilidad de ocupar estar 
maquinarias 3 horas a la semana, ellas asumiendo la responsabilidad de cualquier cosa que 
pudiese suceder vendrían con dos monitores o profesores en este caso a cuidar a los niños al 
momento de hacer uso de las máquinas y querían ver la posibilidad de poder ocupar las 
máquinas del gimnasio. 
 
SR. ALCALDE 
¿Han hecho la solicitud? 
 
SR. LAGOS 
No por escrito formalmente, sino que me lo comentaron a mí. 
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SR. ALCALDE 
Que hagan la solicitud. 
 
SR. VEAS 
En el Pasaje La Quebrada en la Villa El Tabo, hay un árbol en una casa que tiene peligro, es 
decir, los ganchos por sobre el tendido eléctrico, entonces los vecinos temen que pueda ocurrir 
algún accidente. Me entrevisté con los vecinos y ellos me dicen que este propietario viviría en 
Santiago y habría que notificarla para ver el tema. 
Lo otro, en la misma villa en el Pasaje Nº 6 hay una señora de la cual no manejo el nombre y no 
supieron darme el nombre los vecinos que hicieron esta denuncia, que una persona que dice que 
la casa se la entregó el Serviu, pero nadie tiene conocimiento de eso, esta señora tiene mal de 
Diógenes y muchos vecinos han tenido problemas con esta señora.  
SR. VEAS 
Entonces me gustaría que se pudiera abordar este tema tal vez a través del Departamento 
Social o el Departamento de Inspección, para que pueda verificar primero esta situación. 
Y lo otro, tiene relación con la solicitud que hice la semana pasada, respecto de la diferencia del 
pago del circo, que quedaron de entregármela por escrito el día de hoy. 
Y lo otro, quería solicitar una Comisión de Control, para el día jueves 23 de marzo del presente, 
a las 16:00 horas, para tratar el tema de la auditoría. Ya que la Srta. Karina dice que ya puede 
tener en esa fecha los documentos de respaldo. 
 
SR. GOMEZ 
Tengo una especial preocupación por el tema de las señaleticas de los lugares, no se les ha 
hecho una mantención hace bastante tiempo, tengo entendido que hay un señor que se le paga 
para que trabaje en ese tema. 
 
SR. ALCALDE 
Están trabajando en eso. Hay dos personas trabajando en señaleticas, pasos de cebra y 
reincorporando señaleticas que las sacaron. 
 
SR. GOMEZ 
Y la mantención del mirador a la Laguna El Peral, que también está bastante a mal traer, está 
lleno de pasto. Y lo otro, ¿Cómo le fue con la licitación de las áreas verdes? 
 
SR. MAURICIO FARIAS MONROY –DIRECTOR DE ADM. Y FINANZAS 
No postuló nadie, quedó desierta. 
 
SR. ALCALDE 
Hay que hacerla de nuevo. 
 
SR. GOMEZ 
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Incluso ahora puede ser mucho más atractivo para las empresas, porque dos comunas más se 
sumaron a licitar áreas verdes y residuos domiciliarios, que son El Quisco y Cartagena, esta 
semana que viene sube al portal las bases, la Comuna de Cartagena. 
 
SR. ALCALDE 
Nosotros vamos por Areas verdes primero y después residuos domiciliarios. 
 
SRA. CARRASCO 
Alcalde, existe alguna posibilidad de instalar algún letrero “bienvenidos” en Playas Blancas, 
debido a que el que hay, está muy deteriorado, sería bueno que nos hiciéramos presente. 
 
SR. VEAS 
Señor Alcalde, quiero aprovechar el varios de mi colega, en relación a la señalética, en un 
Concejo anterior, yo había solicitado resaltos que fueron comprados y están ahí atrás, no sé si 
van a instalarlos. 
SR. ALCALDE 
Lo más probable que se los pasen a las personas que están trabajando en señaleticas. 
 
SR. GOMEZ 
Señor Alcalde ¿Qué va a pasar con la Laguna El Peral? Referente a su administración, ya que 
tengo entendido que la concesión que había con Conaf, terminó. 
 
SR. ALCALDE 
No, ellos siguen, todos los santuarios de la naturaleza, son de administración de Conaf. Lo que 
pasa es que algunas de las personas que están ahí, han terminado sus contratos con Conaf. 
Bueno ustedes saben que nosotros estamos trabajando el proyecto de agua potable y 
alcantarillado de Playas Blancas, con la finalidad de que el agua del alcantarillado que genere 
Playas Blancas pase por una planta procesadora y purificadora y que esa agua que sale de ahí 
vaya a la laguna. Ese es el proyecto que estamos presentando nosotros. 
Señores concejales, quisiera tocar el tema del censo, lamentablemente la Comuna de El Tabo 
está bajo en porcentaje de censistas, no existe mucho entusiasmo de la gente y de los jóvenes 
de poder participar y ustedes como están en contacto a diario con la gente y ven personas, 
familiares, amigos, les rogaría que pudieran invitar gente para que participe en el Censo. Para 
nosotros y así lo dice la ley, que los funcionarios municipales deben participar del Censo, tanto 
honorarios, contrata y planta. Yo no tengo calidad de censista pero sí soy responsable de que no 
falte absolutamente nada el día del Censo. El JECO de la Comuna El Tabo es don Rodrigo 
Alarcón, es el responsable administrativo de que todo esto funcione a la perfección. Don Rodrigo 
le ofrezco un par de minutos para que nos puedas explicar de qué se trata. 
 
SR. RODRIGO ALARCON CARRIZO –SECRETARIO MUNICIPAL (S) –JECO 
Estamos participando nosotros de reuniones de monitoreo que son quincenales, hoy participé en 
una en la mañana y efectivamente tenemos un déficit de voluntarios. Y este déficit en El Tabo es 
complejo por la siguiente razón pueden encuestar alumnos de cuarto medio a segundo medio y 
nosotros tenemos un solo liceo y lamentablemente los alumnos son mínimos y en todas las 



ACTA Nº 11 

14.03.2017 

HOJA Nº 17 

 

comunas existen otras fuentes de voluntarios en cambio en nuestra comuna los voluntarios son 
solo las personas que voluntariamente se van a inscribir y se van a capacitar, estamos con una 
comisión de reclutamiento que se va a reunir toda la semana y en el monitoreo de hoy en la 
mañana aparecemos con indicadores de organizaciones un poco más alto que los demás, pero 
no nos lleva a nivelar la gente, nos falta. Entonces tenemos que hacer un último esfuerzo, que se 
va a enfocar dentro del Municipio en una campaña que se llama uno más uno, yo soy censista y 
voy a traer a alguien más de mi casa que venga a ayudar a censar, porque en estricto rigor sino 
completamos el número de personas que necesitamos, se va a traducir en que todos los 
funcionarios nos vamos a ver recargados de trabajo y vamos a tener que hacer el trabajo de dos 
o tres personas y tal vez un retraso del proceso. Entonces, queremos pedirles por favor y creo 
que la otra vez ya les dimos una planilla de reclutamiento a cada uno y tenemos acá, una  
persona que capacita a todas las personas que se inscriben, estamos haciendo capacitaciones 
constantes y tenemos que enfocarnos en conseguir la mayor cantidad de voluntarios y que serán 
compensados económicamente con un bono de 15 mil pesos si son censistas y de 25 mil pesos 
si son supervisores. 
SR. ALCALDE 
Acotar a eso, que a los empleados públicos no se les paga. 
 
SR. VEAS 
Una consulta don Rodrigo ¿Cuantas personas tenemos inscritas y cuantas necesitamos? 
 
SR. RODRIGO ALARCON CARRIZO –SECRETARIO MUNICIPAL (S) –JECO 
Necesitamos 1.200 personas para censar y en este momento sumando los voluntarios y los 
funcionarios tenemos un poco más de 500, nos falta más de la mitad. 
 
SR. ALCALDE 
Para que ustedes entusiasmen a la gente. Bueno señores Concejales, siendo las 16:25 hrs., se 
levanta la Sesión de Concejo. 
 
 
 
 
 
 
SRA. GLORIA CARRASCO NUÑEZ                                   SR. EDGARDO GÓMEZ BRAVO 
                CONCEJAL                                                                       CONCEJAL      
                                                                                  
 
 
 
 
 
SR. ALFONSO MUÑOZ ARAVENA                                  SR. OSVALDO ROMÁN ARELLANO 
                   CONCEJAL                                                                          CONCEJAL 
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 SR.  PATRICIO LAGOS CORTES                                        SR. JOSE VEAS BERRIOS                                  
                    CONCEJAL                                                                       CONCEJAL    
 
   
 
 
 
 
  SR. RODRIGO ALARCON CARRIZO                                        SR. EMILIO JORQUERA 
ROMERO 
  SECRETARIO MUNICIPAL (S)                                                               ALCALDE                                
 


